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CONSEJO NAC:ai DE LA }!CATURA
CONTRATE! % { 5/2823

N O S O T R O S : M i 6 U E L A N G E L C & L E RO 11i11111Pl© EL 1 ml y arde A; ad )
del domicilio de

DaGuaieeb Único de íden8dad númeroportador deí)ep8damerito de
actuando en calidad de Presidente

Rep©señtaab Le@ dd Con sed NacbnaiI de la Judkabra, insNación admini skaüva de1 en 603

Tribu{aña: cero seiscientos cat:one guionDerecho ?ó{>!ico, de este danibi tic, caa Número de jielen ética

dcsc}cab$ veinte nK cbn&3 noveNa y Fe$ guion deng dos gubi cero, $egÜR consta en: 8} Decreto LegisiaWo

.bre de ios mi! veirl duna, en donde carisia que se meñüíne© denta cincuen{8 y oct}9,. dd veiñ}iurlo de sepi

e{!giÓ COMe Conse}d ?roÑe}año de} Consejo bi Mand de ia Judicabm, Decreto pübicado eo et. DiaM O$cia!

dei cuatro de octubre de dos mii veirltiurlotreírt{8 yNúmero ciento act}en{8 y ocho,,dei Tornó cua1

Judicatura, corltenido en d punto- #es- de lab} CeN$cacho de{ Acuerdo dd Heno dei Consejo NabbrId de
vein$d le septieíílbre dedos rr}8 vei8tiuno, en darlde$e$iórk nÚmero }íe{rlia y seis - dos mii veintiuno, de

consta que se me digi6 como PíesBerite dd Consejo Nacional }a Judicatura; c} Adcu io veirt$trés de ia Ley

y dos, dei ctia doce de febrero de rai novecientos nc y nueve en donde corIsta que e{ Presidente del Piano

es d &p©sen bNe Legal dd Cons@ Macbna i de la +udca&ra y bs aícuíos diecIsiete y diedMho de ia Ley

de Aílquisicior}es y C:ori{í8taciorie$ de la Acliílir!!! Pút!!ica, hs q ue me conceden facuita<ies para otorgar,

ericen e! carácter en que actúo; y d) coriieriido en el punto nueve, de ia sesiónde Acuekío de P!

número cuarenta y nueve gubr} dos mi! veiüüdós, cdedrada ei €:${a veinüuno de dicíembre de dos mi} vehüd6$

en donde se adjudicó ei proceso de Licitación Pública LP gui 1 di 18iré$

C${J “SERViCiO DE ViGiLANCiA PRiVADA PARA EL

EL AÑO DOS Mil VEiNTITRÉS» a la Sociedad 'Cea

C@kai Variable’, que se puede abreüar ”{}$s„ s,A, Dd 7: 1 :1:r:8 ::::autor{zárldoserne en ía calidad 88 que comparezcü presente in${ruírler! to, ir}s 8uciór} que en el

cuna de! pre 5eNe &cummb se dem@n8ñ“ELCON4EJ«, poíunapañe; y, por otra paño

del doaiiciík de

1 4 a b ü A i 18ic) : d e 1 d e R t i d a d o ó 1r1r1F e 1iro
con DDeparían©nb eie

actuando en calidad de &lrnirlistradora Única
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Propiehña de !8 Sociedad ”Cenünet8 Següñcia{3 de 8 Sat%dar, Sociedad Anónima de Capital VaÑa!> te”, que se

puede ab©viar “(3$$, S,A. DE CN? con Número de }dentKicaciár} Tñbytarie cero $eiscier!{os catorce gei€>n cen

veinte mI doscientos diecisiete gubn cien{a cuatro Quien dos, seg fin consta en: 8} Testimoni6 de :§crkur8Pütgica

c$6 Cons$Uci&1 de Sociedad otorgada en esta ciudad a las ocho horas de i día dos de fetvero de dos mil diecisiete,

ante los oficios dei notado Mario Dagotrerto Ualanzar Ventura, inscrita en ei Registra de Comercio 1 d número

CUARENTA Y UN<:>, dd Libro TRES Mil SEiSCiENTOS NOVENTA Y SEiS, dei Regisira de Sociedades: de

fecha ocho de {ebr8ro de dos roB diecisiete; en donde consta que ei nombre de la Sociedad es como queda dicho,

que su dornbiiio es el de San Sai%dar, C)epart8mento <:{6 San Salvador, que $u duración es de plaza

indeterminado, de naturaieza anónima de capitai vañabie y de naciona}}dad saiva<$a©ña; que la ©presen{ación

]udicia! y extra]udidd y ei uso de ia ima socia! cor©spor%de a un Adnirlistradoí Único o en su casa a quien

de$ernpeñe las ñr©iories de Administrador Único Suplente; b} CeM$caciórl expedida por la Licenciada

$ecrdañ8 cie i8 Jun{a Geñemi Orc3inaña de Accior}i${as, de fecha diecinueve de
r}oviem&e {:!e dos mil diecinueve en ei Libro de Acías de Jun{a Genera! de Accionistas asen ida en d Acta

rlüírlero DOS, en b que consta que en su ÚNiCO PUNTO, se acordó el NOMBRAMiENTO DE LA

ADMiNiSTRADORA ÚNiCA PROPiETARiA Y SUPLENTE, en ei que la suscrita resultó eiecta corno

ADMINiSTRADORA ÚNiCA PROP}ETAR iA, para el periodo de cinco años, ia ctla{ fue irlscri ia en ei Registro de

Cowtercio al número CUARENTA Y Das del Dt>n CUATRO Mil CiENTO SESENTA Y CiNCO dei Regisko de

Sociedades, de fecha veintiocho de noüerni>m de dos mit diecinueve, por io que se encuentra vigente el

nowbmmienb en dicha Sociedad, y que en }o sucesivo se denoañnaíá “LA C<::>NTRAT iSIA”, c8nven{mos en

celebrar ei pre$68 ie contrato de “ SERVICIO DE ViGiLANCiA PRIVAI)A PARA EL CON SEX3 NA<3í<)NAL i:>E LA

JUDiCATURA, DURANTE EL AÑO DOS Mil VENTITRÉ S-. Dicha car}kato se regirá por !as siguientes cláusu tas:

PRiMERA OBJETO DEL CONTRATO. “LA CONTRATiSTA” se compromete a prestar ai Consejo Nadonai de

la Judicatura, el “SERViCiO DE ViGiLANCiA PRIVACA PARA EL CONSEJO NACiONAL DE LA JUDiCATURA,

DURANTE EL AÑO DOS Mil VEINTiTRÉS", para protección del peíson8i, bienes e !r!$taiacione$ dei Consejo

Nacional de ia Judicatura, especí$e2merüe en !as in$taiacione$ del &iKicio Pñr}cif>at, Anexos i y iI de ia ciudad

de San SaNador y Sedes f{egbnaie s de $an iMlgue! y Santa Ana, de carúognMa{$ a !88 bases de !ickacián y a

tas condiciones de la oferta técnica-ecorlómica, la cual forma parte del pre$en& cor#ab. DESCRIPCiÓN DEL

SERVICiO: “LA CQF¿TRAT iST/V se compíorne{e a proveer veinte agentes de seguHda<5 a “EL CONSEJO’ para

ei seNicb de yigiiancia según el deta tIe s@uierib: a} PARA LAS iNSTALA{:: iONES DEL CONSEJO NACiONAL

DE LA JUDiCATURA, EN SAN SALVADOR: i} EDiFiCiO PRI iNCIPAL: eua{rG agentes de $6guñdad

debidamente unifonnacía$ y equipados con: cinturón, radio de comun¿caciórl. cartuchos, arma de fuego y dele€Xcf

c:ie meta ies de mano {Yoo super scanner), con &mos de vein ücuatro hora$; y tres agentes de seguridad
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deMdamenb unibrma<ios y ¿quipado scar!: dNuón, r4db de coalunicación, czbchos, arma de fuego y detector

de metales de mano <$po super $canner}, con brock de docé horas. Ge requiere un si$terna de seguñdad

decbónka con ©accóí! $éica ani-alama en área de Pn$dercia. i} ÁNEXO i: dos agen{es de seguridad

debNanien te un{©rma@ s y equipado$ con: dn&ó8, dí$io de coqlurlicaci&n, cañu¿hos, arma de fuego y de{actor

de metab$» de mano <$pa super scanner), con tu&cs dg v$81cuatro horas; y un agente de seguridad

debidamente gn}hnn8do y e<:ulpack con ein toño, radÉc de comunicación, cartuchos, apna de fuego y detector

de me{aies de mano {8po super scanner), con brno be doce horas. M} ANEXO ii: dos agentes de seguñdad

debHamerib ungaan8@s y equlpado$ cor!: chüór\ ddio de coqu8icacióa, 68@chas, arma de RIego y daec&:r

de metales de mano (8po super scanner), con hpios <:i4 veh{{caa% horas„ b} SERViCiO DE VIGILANCÍA PARA

LAS !N$TALÁCICNEé DEL CONSEJO NACiONAL $E LA JUDiCATURA, EN $AN MiGUEL: cuatro agentes

de seguridad debidarnerüe uñ¿knnado$ y equipados @n dnM©n, racib de comunicación, carhcho$, ama de

&ego y detector de metaies de mano (8po super sca4neí), con brno s de veiatcuai© horas, c) SERVICiO DE

V}GiLÁNC fA PARA LAS iNSTALACiONES. DEL cdN$EJ© NACiONAL DE LA JUD©ATURA, EN SANTA

ANA: cuatro agentes de $egu Mad debNamen te unhbado s y equipados con dNuñn, radio de comunicación,

cartuchos! ama de fuego y detector de metaies de aldna <tipo super scanner), con turno$ de velndcudro horas.

SEGUNDA, PRECiO Y FORMA DE PAGO. 8 valor bb} del pre$de coE}raM es de CiENTO SETENTA Y SEiS

Mil COSC:ENTOS OCheN7Á oÓu ms OE LOS ÜsTÁDOS uiyoo 3 OE AhigRICÁ <§176,2ac.CO}, ei Gua!

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDas dE AMÉRiCA $14,690.oO, mach que induye ei impue sb

aia Transferencia de Bienes Müéb@ ; 8.la Pre 8tacóN de $$Nitias, más conocBü carne) }VA, por io que de cada

pago mensuai se dedudrá, en concepto de 348c@o, duna por ciento (1%) del vabr a pagar en concepb de iVA;

ei pago podrá hacersé seseÑa dias después de haber#e p q stay$ d $emMa cone$pondbn{ea.cada mes dentro

del plazo, nledian ie !8 presentación de! documento db cobro !egalmente au}oózado por la persona designada

p3ra cHo' E$}mpodaNe tener 88 cuenta que, e{Admini4bador de ¿;onhab, para dedos de.pago, cada dos a;ese$

*n
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solicitar et cumptimien io de las ab}igadones iabode4 de eua iqq&r $po y tas soivencias que to acrediten, taie$

como: lsgs, AFP {Crecer y CoMa}. TERCERA. pIAzo DEy $ERVfC€O, 8 p iza dei pnsen@ Con%ta,

comwendeñ un @dado de un año contado 8 par& 46} mes de enero a dbkm&e del año dos mi! vehb Hs, e!

siempre que las condcíones del mismo se mankng4n favoraUes para *EL CON$EJCY’, según io estabio@ ei

añ{cub oche€ña y tres de la Ley de Adquisiciones y Co4kata$ones y Corthat$cione$ de la Administración Pública.

Ei servicio será p©üsío de coNonnMad a !a esta$heNo en !as especi$caciones y demás caracteñs$cas
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deMiadas en la oferta técnica económica que forma parte de! presente con{rato. CUARTA. FORMA Y LUGAR

DE PRE$TACIÓN DEL SERV<::C. “LA CC)8iTRqTt gT;P se compranWe a prestar el servicio de conformidad a

!o que es{at)lea {8 oferta técnica-económiea, ia que, como se <:3yo, forma parte }rKegrariie det presente contrato;

d $ewieie objeto del p©sen€e contrato será píe$íado en b$ inmue iBa 8 situados en las siguien{83 dincdoñes:

Find CaRe Lo§ Abe{os número ocho; Calle Los Abeto$ número #cee –A; Avenida Las G8nienias nüme© ochenta

y cinco, todos ubicados en Colonia San Francisco de esta ciudad; CaKe Heanano§ MaNstas número setecieníos

quince, Ciudad JaR$n, San Migüet, í:>apar{anento de San Miguel, y entre ia Pdnlera Avenida Sur y ia Séptima

CaBe Oriente, de la €;iucla€i y Depañ8ínen{o de Santa Ana. 8 servicio será sunin{${rada duran{e d plaza y en ia

forala e$íabiedda a efecto de garan$zar $u cumptinliento, Para tai efecto, “LA C<::)iHTRATI STA” se ot3iiga a contar

con el persortai compe@Me para realizar et servicio. QYgNTÁ, 08LIGA€}ÓN DE LA CONTRATISTA. 'LA

COIqTRATISTA”, gucci8 sujeta ai pago de bs impuestos fijados, con base a las feyes vigen€e§ de ia RepCtbiica

de gi Saivaclor, que fueren aplicables; asimismo, al foPnaiizw ei p©s«Ée con{rato deberá estar solvente dei pago

de tos impuestos $scaies, municipales y de ia seguridad soda! cuyos compwbaníes se anexar3 a este contrato y

coí:sütEiyen parte ir!@grar! te dei misgn. §eKÍA. iNCUMPLiMiENTO Y SANCIÓN. En caso de }ncurnpiirnierl{o

de! preser!{e cerRato de parie de “LA CO 84%\TiS nF, ea cuanto a ia pw$íaciór3 dd $ewkio, se somete a b

e$taidecklo en ios Artículos treinta y seis y ochenta y cinco de ia Ley de Adqui§ ídones y Contrataciones de h

Adnini$€uciór! Pübí ica, d incumplimiento a <le€iciend8 total o parcial en ia pw stacón de! servicio pactado er! ei

presente contrato, durante ei periodo fjado, dará iug8r a ia ternklaciáít €:!ei misrrio, sir} ©spon saWlidad alguna

para “EL CONSEJO’. SÉpTÍMA. OBLiGActÓN DEL CONSEiO, “a CONSEJO* se carnprome@ a carlceiar e}

valor de! presente con&aio, come$poñdien@ a esta ciase de sewicb, según su presupuesto genera} vigente para

ei año dos mI veirl8tré s. O<YYAVA. CESiÓN, Queda expresaríler& prohibido a “LA CONTRATiSTA’ kaspasar o

ceder a cualquier Htub !os derechos y obligaciones que emarian del pre sen ie contrato, La kansgresi6r! de esta

disposición dará ft}gar a ta caducidad cId €cníra{o, 9©cediéndose además a hacer efectiva la garantía de

curnptimiento dei mismo. NOVENA. GARANTiA “LA CONTRATiSTA”, se oh}iga a pre$erñar a “EL CONSEJO',

den&o det piazo de cinco días hábiles siguientes al recibo de ia fobcopÉa dei presente contrato, firmado por

ami38$ partes, una GARANTÍA DE CUMPLiM{gRiTO DE CONTRATO, equivaierÉe á diez por cierRo ( 1 €)%} dd

valor totai dei contrato, la que estará viger1{8 por el p{8zo de doce nlese s, contados a partir de la fecha de inicio

del contrato, de con&>mid8c§ a io g$tabieei€§o por eí ar$culo ireint8 y cinco de la Ley de Acíqui$icbnes y

Coa8aíacione$ de ta Admiriis#aiór! ?úbib8. DÉCiMA. CADUCiDAD. E! presente contra{Q podrá cacjyear de

conformidad a !as causales e$iabiecidas en e! ar$cac rlover}{8 y cuatro de la Ley de Adquisiciones y

eori kata&nes de !aAdmhistradón Pübiica y octalquér otra by vigerlte que te sea apiicabte, DÉCiMA PRiMERA

MODiFiCACiÓN Y PRÓRROGA. De corrlari ac@No por arr}bas partes, d pre§erlie contrato podrá ser no<§iñcada
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o p©r©gado en su Nazc de coígowMad a !a Ley. En haies casop, *EL C<)N SE,iCP emMa ia coBgspondierlte

resolución, ia ctiai se reiacioí}ará en ei ir!$trum@!o modÜcatoño re$pec$vo, DÉCiMA $EGUN€>A.

DOeUMEÑ7<> 8 coNTRACTUALES. Foqnaí! paRe d4 1 pmgenie b$kumen{o ios siguientes documentos: a}

Bases de ücáaü6n; 8} Ofedo {éc8{c&ecaa&nka; 6} 4demlas, si las hubbre; d) CeÑñcac©n de Acuerdo de

Adjudbacbn: 8} Documentes & p@cba dd swvich; 4 GamMa 19} Las $oivencbs de impuestos municipa ies,

$scaíes y de ia seguíidad social y b> Otros dccüa}ends que eman8rer! de! pre$ente inskum6rib. En caso de

controversia entre estos documentos y ei p©setgü cEn%b, pévabcerá este ó 1 Brno. DÉCiMA TERCERA.

ADM}N}$TRA80R DEL CONTRATO. De con©nn©ad bi artículo Ochenta y dos -Bl8 de la Ley de Adquisiciones

y Con&&{achnes de ía AdmiN s&acñn pabim, !a a4mhis&acp1 de} presente Con kato estará a cargo dei

&cargada [ ' dei Corlsdo Nacioñai de k

3uí$cabra, o quien haga sus veces, quien dará $un}@}micata ai’adcub antes mencbnacic; y en especial a lo

dbpuesb en ei g&rai d), del numeral dos, de bs Té4ino$ Técñíco$ que establece que “LA CONTRÁT! STA”

debe cun pir en 8en;po y en ®988 tas o8igachne$ !ega+es y i8bor&es de cua©ybr bpa con ei peíscnai destacado

en !a iris{kudór!, hínardo en cuenta +8$ esped#caciones : dei serücb prestado, DÉCiMA CUARTA

’n\
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SÉpTIMA. CASO FORTUiTO Y FUERZA MAYOR. Por moüvas de eveNtta! caso fortuito o fUerza mayor y de

con{oírl}dad 81 ar$cu{o ocherlta y seis de ia Ley de Adquisiciones y Cor}{rata6icrles de ia Admlílis{raclór! Pública,

*LA CONTRATiST# podrá SQliCi br una prórroga dd plazo de cyrílplirnieñ ic de ia$ Q8ig'acia89s con{í8c{uaies

objeto dei con{rato en ejectició8, debiendo justificar y dcct3ry3eíliar sa $oRci&8, 18 aud para que sea efectiva,

deberá ser aprobada por “ EL CONSEJa: si píocedieíe ía aprobación “LA CONTRATiSTA” deberá entregar la

ampiiaciór! de ia Garari$3 de CumpiirnierÉo de Carltrato. En todo caso, aparte de la facultad de “EL CONSEJ<:Y

para otorgar tai prórroga, ta rn}siRa se concederá por medio de resoiücián razerlada que formará parte integranie

dei pre$erúe irlstrurner!{a. DÉCiMA OCTAVA. SOLUCiÓN DE CQNFUCTQ$, Para ios efectos & este cariira{o,

toda cont©versh que $urgie© entre “EL CON$EJCY’ y "LA <}OF{TiRAT iST#, será sog}egtia 8 ÁiqREGL<>

D iRECTO, ia$ paítes contratar1{es procura&n $a}ucbnar ias difereric}a$ a través de sus representantes bgaie$

o delegados especialmente acreditados, ín©c§iarlie kato directo cuyo tienlpc de duración no poeírá exceder de

treinta dias, dejando constancia end{3 en acta, de ios puntos con&uverü<los y de las re$oluciones en su caso, y

después de haberse intentado ei aaegio directo sin $üiuciorlar aigtina dife©nda, esta podrá ser resueiia por bs

hbtlmales correspondientes, con asiento en esta ciudad, DÉCiMA NOVENA. TERMINAeiÓN BiLATERAL* Las

partes caritratante$ podrán, de ccnfunidad al 3ñícuío noventa y cinco de ia Ley de Adqüi§idone$ y

Corl{r3{aciorles de ia Aclínir}{s{racióí! ?übiic8, dar por{ennir\a cía bilateralrnerite ia re}ación juridica que emana dei

p©ser!{e contra{o, debiendo en td caso emitirse !8 resolución cone§pondien b y o&>Base 8} ir}skyElen{o de

re§ci}iaciór} er! un ptazo rio mayor de ocho días hábiles, después de rio8ficacía tai r8soiucHrri. VIGE§ iMA

FORMA$ DE TERMiNACiÓN. 'EL CONSEJO” podrá dar por{eírnir}ado el presente cart{rato, sin íe$por}$abiiidad

dgur3a de su paRe, en ics casos sQahíltes: a) Que “LA CON7RAT}$T# no carrlpia cen la presentación de !2

b8íarrüa de Cuínpí}r!{eí3{o de ecn&ab; b} Por !a mora de “U\ CC}f¿TRAT iST# eg e! cumpiinltenia de 12

píe${aclóir del servicio o de cualqaier otra obiigacbn conlímtud; c} Por un $ewicio de menor c3idad ai cfeña cIa;

y <1} De c®foralidad a io que es{at)bce 13 cláu§8ta anterior, en caso que e! sembb sea inacep{at}ie por no estar

de acuerdo con !a$ e$pecñcacioíIes cor3verliclasi en tai situación, 'EL CONSEI(Y’ con tratará ei servicio con !8

empresa que mejor convenga 2 sus intereses= sin pedu icto & ias sanciones a que se hubiere hecho acreedora

“LA CONTRATiSTA» par e! incurnpiirn;cab dd con{rato. VIGÉ$1MA PRiMERA. iun$acciÓN Y
LEG}$LAC}ÓN AFLICABLE, “LA C;QNTRAT!$7/F para e! cumpÉimieaio de este contrato se some& a la

jurisdicción de ios Tdbunaie s de esta du<18c§ y a io €§{spues{o en e! ar$culo cinco de ia Ley de A€iqyjsidcn©§ y

Contrataciones de {3 AdRIini${HcÍÓn patgba ya ia Ley de ia Code de Cuerña$ cie !a RepúbUca, debiendo efectuar

Guabyj8r reciaKlo üílkaKieNe por ias vías que establcaen ks Leyes de 13 Repúbiica, ViGÉSIMA §EGUNDA.

NOTIFiCACiONES, Todas !as nog$aciofies enke ias pale$, when{es a ia ejeeución de este cünb8íc, serán

váiida$ SQiamen te cuando sean hechas por escrito a {as <ik8ccienes <:te ias partes cofüratarües, para cuyos

.ed

%&

6



4

efec{as !8$ par{es $#dan como {@@ para recibir no$$ca€ioneé ios siguientes: “EL CONSEJO’ en Colonia San

Francisco, Find Cai le Los Abetos, nüniera ocho, San S8}+ador. Dep2ñgmerña de San Saivador y ”LA

CONTRATiSTA”, en brcem Cai ie Ponlen{e, Colonia $cabo, número cinco rrl8 doscientos trek ta, San Salvador,

Depaganleíib de San SaNador. Asi nos exp©samos los compárecientes, quiénes en{eíados y conscientes de

bs éfmirios y efectos !egáes dei presente conkato, pbrconverlb así a ios intereses de nuestros representados,

rat$conos su contenüa, en fe de ia cual ñíman%os 4n ia ciudad de San $aivaclar, a los dos dias dei mes de

febrero de} año de 8 ruB

©§§
88 6ÍJR{3 X$ 8,8 38 € 1."'3

WGU& ÁÑ
PRg$!GENTE

CONSEJO NÁCi§ NAL DE LA
ABMiN:$TRAGORA ÜNiCA PRGPi€rAR}A

CENTiNELA SEGUR}DAD DE EL SALVADOR, 8,A DE eN.

La Jefa de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Instttudonal del Consejo Nadonat
de la Judicatura ACLARA: que la presente es una

copia original, a la alaI le fUeron elimin«los dertos

element% para la oonversi&I en versión públi@ de
oonformidad al Art. 30 de la Ley de Acceso a la
Inf«madón pública

'MP\


